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Atendiendo la constancia de llamada telefónica que antecede, resulta imperioso 

realizar la notificación personal de los demandados en impugnación y filiación 

CRISTOPHER RAMÍREZ HERNÁNDEZ, representado por su progenitora 

FRANCY ANDREA HERNÁNDEZ GALEANO y EVER ADOLFO RAMÍREZ 

RODRIGUEZ, respectivamente al correo electrónico suministrado por estos, es 

decir, francy.hdz85@gmail.com y ello de conformidad con lo dispuesto por el 

Art. 8º del Decreto 806 de 20201. 

 

Se precisa que la referida notificación electrónica se realizará por parte del 

Juzgado a través del correo institucional, de lo cual se dejarán las respectivas 

constancias en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  
 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

                                            
1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista 
discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 
General del Proceso. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1ee7950b1fd999954fabf52f15ce8a313f775247b5a62431fe4ddb9cb9390509 

Documento generado en 01/12/2020 03:02:49 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


